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· Este premio se realizará bianualmente y va dirigido a los artistas 
residentes en la península -España, Portugal, Gibraltar y Andorra-, así 
como las Islas Baleares y Canarias. Que sean de cualquier nacionalidad. 
· El tema, el soporte y el procedimiento de las obras será libre.	
· Solo se podrá participar con una obra inédita, que no se haya presentado 
en ningún otro certamen y  se haya realizado entre los años 2.008 y 
2.009.
· Las medidas de los cuadros no pueden ser inferiores a: 92 x 73 cm
(30 F) ni superar 195 x 130 cm (120 F), ambas medidas incluidas.	

· Para participar en el concurso, cuya inscripción es gratuita, se presentará 
un dossier, de medida  A4 o similar, que contenga la siguiente docu-
mentación y que se podrá enviar hasta el 20 de Noviembre de 2.009:
· Datos personales del autor (nombre, apellidos, dirección, población, 
código postal, provincia, país, teléfono, e-mail i web en caso de poseerla).
· Documentación (fotocopia del DNI o documento equivalente que ponga 
de manifiesto el lugar de residencia).
· Dossier del artista (Currículum con toda la información sobre el autor, 
con textos, catálogos e información diversa. También se adjuntará una 
reproducción de buena resolución en formato digital (mínimo 180px) y 
una impresión de cómo mínimo 20 cm en el mayor de los lados, de la 
obra que se presentará a concurso.
· Los dossiers se podrán enviar por correo o por cualquier agencia de 
transporte, con los portes pagados, al edificio de "La Mútua" (Plaça Pau 
Casals s/n, 08402 Granollers). Para cualquier aclaración contactar con 
Dolors Ureña al teléfono 93 860 01 59 o por mail a:  durenya@mutua.org.
· Los dossiers presentados por los artistas que no queden seleccionados, 
no serán devueltos. Se aconseja que se envíe copia de toda la 
documentación. 
· La presentación del dossier supone la conformidad plena de todas 
les bases por parte de los artistas participantes.
· En esta fase previa no se aportará ninguna obra.	

· Estará formado por diferentes miembros del mundo artístico nacional 
cada uno de ellos tendrá un voto. Las decisiones se tomaran por mayoría.

  · Dra. Núria López-Ribalta, Crítico de Arte miembro AICA (Asociación 
      críticos de Arte) Catedrática de Artes Plásticas y Diseño Escola Llotja.	
  · Dra. Roser Masip Boladeras, Doctora en Bellas Artes. Profesora, 
     Titular de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Barcelona. 
      Investigadora y artista pintora.
  · Dra. Lidia Górriz Nicolás, Profesora Titular de la Universidad de    
      Barcelona, Facultad de Bellas Artes.
   · Jordi Barnadas, Presidente del Gremio de Galerias de Arte de Catalunya.	
   · Carme Clusellas Pagés, Directora del Museu de Granollers.	
   · Jordi Díaz Alamà, Licenciado en Bellas Artes y joven artista.	
   · Joan Díaz José, Presidente de La Mútua.
   · Ricard Blanch Mas, Director General de La Mútua. 

· El Jurado tendrá un Presidente, el Sr. Joan Díaz y José, Presidente 
de La Mutualitat Ntra. Sra. del Carme MPS, que en caso de empate 
podrá ejercer el voto de calidad. 
· Las decisiones del Jurado son inapelables.

· El Jurado seleccionará, entre los artistas que hayan presentado dossier 
a los que podrán participar en la última fase del concurso y les invitará 
a presentarse. 
· La organización notificará los resultados de la selección de las obras 
a partir del 15 de Enero de 2.010.

· Los artistas seleccionados, enviaran durante la segunda quincena del 
mes de Enero la obra que ha presentado en el dossier seleccionado 
para optar al premio. La fecha límite será el día 25 de Febrero de 2.010.
· La obra presentada deberá estar firmada y acompañada de una ficha 
técnica que detallará: Título (si tiene), técnica de realización, soporte, 
medidas, año de realización y precio.
· Las obras se entregaran debidamente embaladas y protegidas para 
el transporte. Los gastos de transporte de ida y vuelta serán a cuenta 
y riesgo del concursante. El embalaje será reutilizable para usarlo en 
caso de devolución, será imprescindible notificar por qué agencia de 
transporte deberán ser devueltas las obras. 
En caso de reclamación por pérdida o desperfectos se contactará 
directamente con la agencia de transportes, en el período de 24h, pasado 
este tiempo la agencia no se hace responsable.
· Las obras se podrán entregar personalmente o bien por agencia de 
transportes a: "Mail Boxes etc." (Av. Prat de la Riba, 60 - 08401 Granollers 
(Barcelona) tel. 93 870 82 81, de Lunes a Viernes de 9 a 19h.)

· En caso de participar con una obra sobre papel, esta irá debidamente 
protegida con metacrilato o similar para evitar posibles problemas durante 
el transporte. 
Las obras pueden estar enmarcadas con un listón siempre que no 
supere los tres centímetros de ancho. 
· "La Mútua" no se hará responsable de la perdida o accidente que 
puedan sufrir las obras durante el transporte, ni de las obras recibidas 
con boletines de inscripción que no contengan todos los datos o incluyan 
enmiendas que no permitan la fácil identificación.

· Se organizará una exposición en Granollers,  durante el mes de Marzo 
de 2.010, contará con la obra de los ganadores y  quince finalistas. La 
cantidad de obras finalistas podrá variar en función del criterio del Jurado. 
· Las obras ganadoras  se expondrán en  el CeMaV durante el segundo 
trimestre de 2.010.
· La obra ganadora se expondrá en el Museo de Granollers durante 
el mes de Octubre de 2.010.
· Se editará un catálogo de esta exposición que ilustrará como mínimo 
una obra de cada artista finalista así como de los ganadores. La impresión 
del catálogo no tiene ánimo de lucro, por lo tanto no generará beneficios 
por ninguna parte.

· Durante la primera quincena de Marzo de 2.010, el jurado formulará 
su veredicto y lo dará a conocer a los participantes seleccionados.
· Durante el primer trimestre de 2.010, se celebrará la entrega de 
premios y la exposición de las obras seleccionadas. 
· Aquellas obras que no hayan sido premiadas ni seleccionadas se 
podrán recoger personalmente o a través de una persona acreditada 
en: "Mail Boxes etc." (Av. Prat de la Riba, 60 - 08401 Granollers 
(Barcelona) tel. 93 870 82 81, de Lunes a Viernes de 9 a 19h.) antes  
del 31 de Marzo de 2.010, en el caso de haber solicitado la devolución 
por agencia de transporte a portes debidos, la organización hará efectivo 
el envío tan pronto como sea posible. 
· Las obras no retiradas antes del 31 de Marzo de 2.010, pasaran a 
disposición de la organización.
· Después de la exposición las obras finalistas podrán ser recogidas 
en el edificio de  "La Mútua" personalmente o por una persona autorizada.
· La obra ganadora, estará expuesta como pieza única en el Museo 
de Granollers, durante el mes de Octubre de 2.010.

· Los premios que se otorgaran serán:

· Los premios no podrán ser divididos.
· En el importe de los premios se incluye la remuneración que, como 
cifra alzada, corresponda por la reproducción en relación al presente 
Premio, de las obras por parte de "La Mútua" del Carme de Granollers.
· Los autores de las obras mencionadas se comprometen a autorizar 
su reproducción con finalidades de divulgación por medio de los soportes 
que edite "La Mútua" o terceras personas a su instancia, durante la 
vigencia del concurso y los dos años siguientes desde la concesión de 
los mismos.
· Sobre el importe de los premios, se llevaran a cabo las retenciones 
de impuestos legalmente establecidas.
· Cualquier duda sobre la interpretación de estas bases podrá ser 
resuelta por la organización del certamen.

El artista interesado en participar en este concurso, aporta sus datos 
personales expresados de manera totalmente voluntaria, siendo 
necesarios para el mantenimiento de relaciones. Los datos se incluirán 
en ficheros que se conservaran de forma confidencial y de acuerdo con 
lo que dispone la normativa vigente sobre protección de datos de carácter 
personal y en especial la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, por parte 
de "La Mútua"; Plaça Pau Casals, s/n 08402 Granollers. El interesado 
podrá dirigirse a "La Mútua" para pedir consulta y/o actualización de los 
datos o para ejercer su derecho de rectificación, oposición o cancelación 
si así lo desea. 
Las sociedades de "La Mútua", así como sus filiales o participadas, 
tendrán acceso a estos datos personales, que podrán ser utilizados 
para ofrecer al interesado ofertas, servicios y productos que puedan ser 
de su interés.

www.mutua.org
Mútua Ntra. Sra. del Carme
Departamento de Presidencia-  Sra. Dolors Ureña. Tel. 93 860 01 59	
Plaça. Pau Casals, s/n - 08402 Granollers, (Barcelona)
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